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PARTE OFICIAL.
1 .*  s e c c i ó n . —  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra  Señora (Q. D. G.) 

y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

El Gobernador Capitán general de la 
Isla de C uba, con fecha 13 de Enero pró
ximo pasado, participa que continúa sin 
alteración la tranquilidad pública en el te r
ritorio de su m ando , siendo tam bién sa
tisfactorio su estado sanitario.

A ñade la citada A utoridad que en San
tiago de Cuba no ha vuelto á experim en
tarse sacudimiento alguno subterráneo 
desde el 24 del mes a n te r io r , y que el 
cólera ha cesado com pletam ente en la po
blación y  disminuido considerablem ente 
en el campo.

Manifiesta tam bién el Gobernador Ca
pitán general que en la noche del cha I 4 
de Enero hubo en un edificio extram uros 
de la Habana un pequeño incendio , que 
se logró apagar sin que ocurrieran des
gracias ni hubiera pérdidas de considera
ción ; habiendo las tripulaciones de los 
buques de guerra ingleses y franceses sur
tos en el puerto concurrido desde luego 
con sus bombas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION A S . M.

SEÑORA: Después de segregados He 
la Dirección general del Tesoro público 
los negociados de cargas de justicia de la 
H acienda, y de ordenación de pagos de 
las clases pasivas, cometidos por Real ó r -  
den de 23 de Octubre y Real decreto de 
21 de Noviembre del año último á la de 
lo contencioso, y á la Junta calificadora de 
los derechos de las mismas clases, los tra 
bajos de aquella Dirección han disminui
do notablem ente, y pudiera suprim irse 
sin daño del servicio la plaza de tercer 
Subdirector , creada con posterioridad al 
sistema adm inistrativo de Hacienda es
tablecido á consecuencia del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1843 , refundiéndose 
en o tra dependencia donde sea necesa
rio robustecer su personal.

Si en la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda se han de despachar como 
es debido los negocios que la correspon
den , es de necesidad que su personal re
ciba aumento. En época reciente consta
ba de doce Oficiales de planta , y hoy se 
halla reducido á se is , de los cuales uno 
reside de ordinario en el extrangero para 
interesantes asuntos del servicio ; y sería 
por tanto conveniente que la mencionada 
plaza de tercer Subdirector del Tesoro se 
refundiera en la planta de la Subsecre
taría. I

Lo sería también que en ella se incor
porase la plaza de Jefe de la redacción 
de los presupuestos generales del Estado, 
afecta hoy á la Dirección general de Con
tabilidad por Real decreto de 3 de Octu
bre del año próximo pasado. Después de 
formarse y publicarse los presupuestos, 
los expedientes respectivos á este nego
ciado, por su naturaleza, deben despachar
se por la Subsecretaría y no por la Direc
ción de Contabilidad. La rapidez con que 
conviene lo se a n , y hasta la uniformidad 
en las disposiciones, reclam an que la pri
m era sea quien se ocupe de su instruc
ción hasta que se resuelvan definitiva
mente.

Así la planta de la Subsecretaría cons
taría para lo sucesivo de ocho Jefes de 
Administración en vez de seis de que en 
el dia se com pone, y este aum ento que 
exigen las necesidades del servicio se con
seguiría sin recargo alguno del presu
puesto.

Por consecuencia tengo el honor de 
som eter á la Real aprobación de V. M. los 
adjuntos proyectos de Reales decretos.

Madrid I I  de Febrero de ! 8 5 3 .= S e -  
ñora. =  A L .  R. P. de V. M. =  A l e j a n d r o  
L l ó r e n t e .

REALES DECRETOS.

En consideración á lo que Me ha ex
puesto el Ministro de H acienda, Vengo en 
disponer que las plazas de Subdirector 
tercero de la Dirección general del Teso
ro, y la de Jefe de la redacción de los pre
supuestos generales del E stado , se refun
dan en la Subsecretaría de Hacienda.

Dado en Palacio á once de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y tres.=EsTÁ r u 
b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Ministro de 
Hacienda - A l e j a n d r o  L l ó r e n t e .

A consecuencia de haberse refundido 
por otro Real decreto de esta fecha las 
plazas de Subdirector tercero de la Direc
ción general del Tesoro, y de Jefe de la 
redacción de los presupuestos generales 
del Estado en la Subsecretaría del Minis
terio de H acienda, Vengo en disponer que 
conste su planta de dos Jefes de Admi
nistración de prim era c la se , dos de se
gunda, dos de tercera, y dos de cuarta.

Dado en Palacio á once de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  E s t á  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Ministro de 
H acienda - A l e j a n d r o  L l ó r e n t e .

A rreglada la planta de la Subsecreta
ría del Ministerio de Hacienda por Real, 
decreto de esta fecha, Vengo en nom brar 
para las plazas de Jefes de Administración 
de prim era clase á D. José Borrajo y Don 
José de A d aro , que disfrutan igual cate
goría en la actualidad ; para las de segun
da clase á D. Juan Crisóstomo María Diez 
y D. Pedro Salaverria, que lo son de te r
cera ; para las de esta á D. José de Ossor- 
no y D. Emilio Santillan , que lo son en el 
d ia ; y para las de cuarta á D. Francisco

Perez de A naya, que lo es actualm ente, 
y D. Bonifacio C ortés, agente fiscal del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=EsTÁ 
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Ministro 
de Hacienda - A l e j a n d r o  L l ó r e n t e .

E x p o s ic ió n  a  S . M ,

SEÑORA: A consecuencia de lo dis
puesto en los Reales Decretos de 3 de Se
tiem bre y 18 de Diciembre de 1831 , re 
lativos á la liquidación de la Deuda del 
Tesoro procedente de sueldos y haberes 
personales, m andada ejecutar por la Ley 
de 3 de Agosto del propio a ñ o , se previ
no por Real orden de 30 de Enero del 
año últim o, que para el reconocimiento 
de las liquidaciones que acreditan la Deu
da , se asociasen á la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública un 
Jefe de la clase superior del ramo y cua
tro de la adm inistración c e n tra l , ejer
ciendo las funciones de Presidente de esta 
Comisión el Director general de Contabi
lidad, y de V ice-Presidente aquel Jefe 
superior.

Muchas y graves han sido las dificul
tades que se han experim entado para es
tablecer este servicio in te resan te , y á la 
vez vasto y complicado. Y aunque á cos
ta de penoso trabajo se ha obtenido el re
conocimiento y aprobación de considera
ble núm ero de liquidaciones de las res
pectivas á los acreedores de haberes co
nocidos bajo el nombre de derechos ca
ducados, queda por exam inar otro in
mensamente mayor de e lla s , por no ha
berse podido concluir definitivamente los 
ajustes de todas las clases activas y pasi
vas que cobraban haberes del Tesoro du 
ran te el año anterior; tanto m as, cuanto 
que pudiendo variar durante él la situa
ción de los individuos y alterar los resul
tados de su liquidación, no convenía dar 
mayor impulso á unas operaciones que 
por necesidad debían sujetarse á nuevo 
exámen.

Pero por el co n tra rio , ahora que ha 
cesado sem ejante motivo, es urgente que 
se term inen pronto estos trabajos , puesto 
que desde el año actual deben satisfacer
se los atrasos de esta clase por medio de 
compras mensuales en licitación pública, 
según lo m andado en el citado Real de
creto de 18 de Diciembre del año an te
rior; y mal podrá verificarse si no se pro
cede con eficacia en el reconocimiento de 
las liquidaciones por la Comisión superior, 
y en la consiguiente expedición de los 
m andatos de pago por la Dirección de la 
D euda, según se halla dispuesto.

Para la consecución de estos necesa
rios resultados, lo es que la Comisión su
perior reciba distinta forma, componién
dose de funcionarios que no tengan á su 
cargo ninguna otra ocupación, á fin de 
que puedan dedicarse exclusivam ente al 
desempeño del perentorio é im portante 
servicio de que se tra ta .

Y en esta atención, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la

aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid I I  de Febrero de 18 3 3 .=  Se
ñora. =  A L .  R. P. de V. M .=  A l e j a n d r o  
L l ó r e n t e .

REAL DECRETO.

Vengo en nom brar Presidente de la 
Comisión superior de exámen y reconoci
miento de las liquidaciones de la Deuda 
del personal á cargo del Tesoro á D. Juan 
José C lem ente, Director general de Adua
nas; Vicepresidente, á D. Pablo Cifuen- 
tes, Jefe de la redacción de los presu
puestos generales clel Estado; y Vocales á 
D. Ramón Barbaza , cesante de la Comi
sión calificadora de empleados cesantes; 
á D. Luis V iado, Oficial también cesante 
del Ministerio de Hacienda ; y á D. Pedro 
A ntequera, A dm inistrador de Aduanas y 
puertas de Madrid.

Dado en Palacio á once de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y tres. = E s t á  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Ministro de 
H acienda-A l e j a n d r o  L l ó r e n t e ,

REAL DECRETO.

Vengo en nom brar Jefe del departa
mento de liquidación de la Deuda del Es
tado, cuyo empleo resulta vacante por sa
lida del que le o b ten ia , á D. Francisco 
Molada , Intendente cesante de Granada.

Dado en Palacio á once de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  E s t á  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Ministro de 
Hacienda -  A l e j a n d r o  L l ó r e n t e .

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ramos especiales.— Negociado 3.º
Pasado al Consejo Real el expediente 

sobre, autorización para procesar al Alcal
de de Oria , ha consultado lo siguiente.

«Excino. S r .: El Consejo ha examinado 
el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Almería ha negado á la Sub- 
clelegacion de Rentas de la misma la au
torización solicitada para proceder contra 
el Alcalde de Oria , y de él resu ltar

Que hallándose esta villa en descu
bierto por varios créditos á favor del Es
tado .procedentes de contribuciones, dis
puso la Administración del ramo m andar 
un comisionado de apremios , y al efecto 
nombró á D. Tomás de Lemas , quien se 
constituyó en dicha villa á cumplir su co
metido ; pero al cabo de algún tiempo re
mitió unas cartas á varios sugetos de la 
c a p ita l, que entregó á dos vecinos del 
pueb lo , quienes temerosos de que los en
contrasen con cartas cerradas para p arti
culares, sin sello de autoridad alguna, las 
abrieron , y movidos después de ía curio
sidad las leyeron ; en vista de lo c u a l , y 
convencidos según dijeron de la falsedad 
de su con ten ido , no quisieron en tregar
las á las personas para quienes iban, y á 
su regreso al pueblo lo hicieron al Alcal
de para que le sirviese de conocimiento.

En dichas c a r ta s , sus fechas 4 de 
Agosto de 1830, hacia ver que por efec-



to  d e  sus d isposic iones se hab ia  consegui
do a d e la n ta r  la reca ud ac ió n ,  y  que a u n 
q u e  el A y u n ta m ie n to  liabia autorizado al 
Secre ta r io  in te r ino  de esta  corporación 
p a r a  que  á n o m b re  de la misma se obli
gase  con a m b a s  Adm inistraciones  á poner  
en  Tesorer ía  en los meses de A gosto  y 
S e tiem bre  basta  el tercer t r im e s t re  ele 
con tr ibuc iones  corr ien tes ,  esto no lo c u m 
plir ían  , po rque  su objeto 110 (ira o tro  que  
el de que se alzase la comisión , po rque  
b ab ia n  visto  que no ten ian  m a s  rem edio  
qu e  p a g a r  b venderles cu a n to  ten ia n ,  a ñ a 
d iendo  que en el certificado q u e  se liabia 
en t re g a d o  ¡i dicho Se cre ta r io  in terino  no 
so hacia  m érito  de los a t ra so s  que a d e u 
daba  dicho pueblo  de  años  an ter io res .

Decia as im ismo q u e  s í * dirigiese una 
brdon al Alcalde p rev in iéndo le  q u e  si pa
ra  fin de mes no  ponia en Tesorer ía  todo 
Jo que a d e u d a b a  por con tr ibuc iones  cor
rien tes  y a t r a s a d a s  le form aría  cau sa  cri
m inal,  t r a s la dá nd o se le  el con ten ido  de di
cha ca r ia  para  que  no p udiera  ocu lta r la  
el A y u n t a m ie n t o ; que habia acom pañado  
á los conceja les  para inv i ta r  a los con tr i 
b u y e n te s  al pago ,  cuya visila habia p ro 
duc ido  m uy  buenos resu l tados ,  por lo que 
deb ia  sostenérsele  á todo (ranee hasíu 
conseguir  la total ex tinción do los débitos 
del p u eb lo ,  de cuyas  resu llas  habían sa 
lido con loados para  la cap i ta l ,  ign o ran 
do  la can tidad , porque se habían g u a r d a 
do do é ! ; poro que* debia pasar  m ucho  de 
3 0 ,000  reales.

Por ú lt im o, en ca r ta  lecha o, decia que  
liabia oficiado al A dm in is t rado r  d e n u n 
ciándole la oculíaeion de fondos por el Al
c a ld e ;  que en aquella  fecha habían  salido 
con fondos que debían  pasar m ucho  m as  
de 30 ,00 0  r s . , per lo que  no debia p e r 
d o na r  medio a lguno ,  ¿muque fuese h a 
ciendo cua lqu ie r  sacrificio, por que  se r e 
m itiese  el te rcer  t r im e s t r e ,  p rocu rando  
de modo que no se* alzase la comisión, 
po rque  le constaba que al ag en te  del p u e 
blo le bab ian  ofrecido dos onzas porque 
lo consiguiera.

Reconocidas oslas c a r ta s  por su au tor ,  
v con testadas  las p reg u n tas  que  sobre las 
m ism as  so lo hicieron , de las qu e  se d es 
p rend ía  que el A lcalde habia  echado  m a 
no de los fondos de contr ibuc iones  reca u 
d ad as  en Junio  \ Julio, y los habia des t i 
nado  á d is t intos  objetos ,  y que  habia a d e 
m ás ocultación de* dichos fondos, se dic tó  
au to  por el Teniente* A lca ide ,  an te  qu ien  
se in s t ruyó  (‘1 e x p ed ie n to ,  p a ra  que  en  
presencia  de! A y u n ta m ie n to  y del m ism o 
comisionado se p roced iera  á una  l iqu ida
ción general  , al tenor  de los cu ad ern o s  
eohratorios;  y en efecto, reun ido  todo el 
A y u n tam ie n to  y a lgunos m ayores  co n tr i 
bu y e n te s ,  pero 110 el com isionado, que no 
concurr ió  á pesar de habérse lo  hecho sa
ber  de o rd en  del A lca lde , en ocasión de 
ha l la rse  ju g a n d o  á los na ipe s ,  hecha la 
l iquidación resu ltó  que lo recaudado  por 
todos concepto- ascendía á 07 ,76 8  rs. , y 
la da ta  á 78.Í-78 , re su l tando  una d ife ren
cia en favor de! cobrador de ófiíM.) r s . , cu 
ya can t id ad  liabia sido ad e lan ta d a  en su 
i n a \o r  parió  por los concejales , por el 
com prom iso  en  que  so en c o n tra b a n  con la 
A dm inis tración .

Dada v ista  de es tas  d iligencias al l i s -  
cal do la S u b o c leg ac io n , adonde  se rem i
t ie ron .  dijo que  no q u e d a b a  d u da  hab ia  
hab ido  ocultación de fondos; poro que  el 
hecho  es que  con fochas 7 y o de Agosto 
el comisionado do la Hacienda que  habia 
en  Oria dió aviso de re tención  de fondos 
á las oficinas, y so rp ren d id as  po r  el A l
calde las ca r tas  de denunc ia ,  aparec ió  des
pu és  el dia 7 de Agosto h a b e r  ingresado  
en  tesorería  27 ,467  r s . ; el d ia  l o  se h i
zo un a  liquidación por el A y u n ta m ie n to  
de  Oria para  dec la ra r  ca lum niosa  la d e 
n u nc ia  de re tenc ión , y el resu l tado  de la 
l iqu idación  fue halla rse  satisfecha la H a
cienda  , sin perjuicio de cons tar  á la voz 
aplicación indebida  de fo n d o s , porque  es 
cosa posit iva que  el ingreso en  tesorería  
de  d icha can t idad  el dia 7 de Agosto se 
hizo por (‘lud ir  la responsabilidad  d e n u n 
c iad a  p o r  el c o m is io n a d o , pues no es po
sible  q u e  en  aquel dia se hic iera  sem e jan 
te  recaudac ión .  Por todo lo cual habia  
m é r i to s  p a ra  qu e  se p rocediera co n tra  d i

cho  A lcalde  , p id iéndose p ré v ia m e n te  la 
au tor izac ión  pa ra  p ro cesa r le ,  q u e  fue d e 
n e g a d a  de conform idad  con el parece r  
del Consejo provincial.

C onsiderando que los m otivos  en  que 
se fundó la Subdelegacion de l ie n ta s  de 
A lm ería  p ara  proceder c o n tra  el Alealde 
de  Oria Manuel M artínez Molina lo fueron 
el suponer  que  por p a r te  de es te  se habia  
com etido  el delito de re tenc ión  a rb i t r a r ia  
de fondos , aplicándolos á  usos p a r t ic u la 
res , y d is trayéndo los  de su v e rd a d e ro  ob
je to  con perju icio  del servicio  público:

C onsiderando q u e ,  según  aparece  de 
las d il igencias p ra c t ic a d a s ,  lejos de h a 
lla rse  can t idad  a lguna  en poder del c i ta 
do Alcalde , tenia  osle; a d e la n ta d a s  de su 
propio peculio  a lgunas  su m a s  p a ra  cub r i r  
los com prom isos contra idos con la A dm i
n is trac ión  de con tr ibuc iones,  sin q u e  ta m 
poco pueda decirse que  de re su l ta s  de la 
p resen tac ión  de las ca r ta s  qu e  so hal lan  
tes tim oniadas  tu v ie ra  lug a r  la e n t re g a  de 
los 27 ,000  y tan to s  rs. consignados en te
sorería  con fecha 7 de Agosto de  1 8ó0, no 
solo porque las c a r ta s  se p re se n ta ro n  al 
A lcalde con poste r io r idad  á es ta  fecha, 
sino po rque  el m ism o com isionado a n u n 
ciaba en sus c a r ta s  de 4 y ó del propio 
mes que  con aquella  fecha salia  p a ra  la 
capital con fondos en can t id ad  de  consi
derac ión ,  todo lo (pie hace  p re s u m ir  que  
falla en el A lcalde la cu lpab i l idad  en  que 
¡a Subdelegacion  apoya el procesam ien to .

El Consejo opina puede  V. E. se rv irse  
co n su l ta r  á S. M. se confirme la n eg a t iv a  
resue l ta  por el G obernador  de  la p ro v in 
cia de A lmería.»

Y  conforme S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G ) 
con el a n te r io r  d i c í á m e n , se lo t ra s la do  á 
V. S. de Real ó rd en  p a ra  los efectos con
siguientes.

Dios g u a rd e  á  Y. S. m u chos  años. Ma
dr id  I ó de F e bre ro  de ! 8 ó3 . = B enavides. =  
Sr. G obernador de la p rov inc ia  de  A l
mería .

Pasado  á inform e del Consejo Real el 
ex p ed ie n te  sobre  au tor ización  p a ra  p ro 
cesar  á D. P edro  Ortiz  y  L lanos, y  A n to 
nio  V icente F e rn a n d e z ,  A lcalde y  Secre
tario  del A y u n ta m ie n to  de Yillagonzalo, 
h a  consu ltado  lo s igu ien te :

«Excm o. S r . : El Consejo ha e x a m in a 
do el a d ju n to  ex p ed ie n te  en c u y a  v i r tu d  
el G obernador de  Badajoz h a  negado  al 
Juez de p r im e ra  ins tanc ia  de M érida a u 
torización p a ra  p rocesa r  á D. Pedro  Ortiz 
y L lanos , y  A nton io  Vicente F e rnandez ,  
Alcalde y S ecre ta r io  del A y u n ta m ie n to  de 
Villagonzalo, y de  él re su l ta  qu e  en  e x p e 
d ien te  formado á instancia  de Doña P e t r a  
Diaz H e rre ra  sobre despojo en  el a p ro v e 
ch am ien to  de pastos  de las dehesas  q u e  
l levaba en a r r i e n d o ,  propias  de la villa, 
se p re sen tó  e s c r i t o , e n t re  cuyos p a r t i c u 
lares hab ia  el de  que  el Alcalde liabia e x i 
gido unos d erechos  al ev a c u a r  c ie r ta  d i
ligencia, lo que  cons ti tu ía  un a  v e rd a d e ra  
de frau d ac ió n ,  puesto  qu e  el Alcalde ni el 
S e c re tar io  debie ron  co b ra r  las can t idad es  
que  e x ig ie r o n :

Que el Secre ta r io  h ab ia  u su rpa do  a d e 
m ás a tr ibuc iones  que  no t e n ía ,  a u to r i 
zando  el acto  único del d il igenciado , no 
ten iendo  el ca rá c te r  público que  la ley  
e x i g e , todo esto  consen tido  po r  el A l
calde , por lo que  pidió que se la devo l
viese el exceso cobrado  por  uno y otro , 
y se les im pusiesen  las penas  á qu e  se Ra
bian hecho ac reedores :

El P rom otor  fiscal ,  hac iéndose  ca rgo  
de los ex trem o s  de la d e n u n c ia ,  dijo q u e  
no liabia en  el Se cre ta r io  la u su rpa c ió n  
de  a tr ibuc iones  q u e  se le im p u ta b a ,  p o r 
que  obró  cum pliendo  con la ó rd e n  del 
A lca lde , ó sea en  obediencia  d e b id a ,  y  
que  para  p o de r  calificar el exceso  en  la 
exacción de derechos  deb ia  ponerse  te s t i 
monio de las d il igencias  en  que  se b ab ia n  
d e v e n g a d o ,  y en  efecto resu ltó  que  á v i r 
tu d  de un oficio qu e  se le d irigió por el 
ju z g a d o  en  13 de Mayo ú ltim o (1852), en  
el (jue se le p rev en ía  (pie en  el té rm in o  
de c u a t ro  dias informase sobre los m o t i 
vos que  le im pu lsa ron  á ex ig ir  á Doña P e 
tra  ios 22  rs. que  es ta  hab ia  perc ib ido  de 
unos c a r r e te ro s ,  cuyo  ganado  pas tó  en  las 
dehesas  del com ún  que  es ta  l levaba en

a r re n d a m ie n to ,  y  que  por el Secretario  
del A y u n ta m ie n to  se colocase certificación 
l i tera l  del re m a te  y condiciones del a r 
riendo  de  d ichas fincas, el A lcalde m a nd ó  
que  sin perju ic io  se g u a rd a se  la ó rden  del 
ju z g a d o ,  y m e d ian te  á que  versaba  sobre 
un  a su n to  p u ra m e n te  guberna tivo -econó-  
m i c o , d e te rm in a d o  ya  por  el G obernador 
de la p ro v in c ia ,  cuya  resolución se h a 
llaba consen tida  y  e jecu to r iad a ,  se e x te n 
diese certificación de lo qu e  resu l tase  de 
los libros de su  cargo.

De estos d o cu m en to s  resu l ta  que  con 
oficio del G obernador  se rem it ió  al A lcal
de  de Villagonzalo u n a  solicitud  d ir ig ida  
por  los a r re n d a ta r io s  de las dehesas  p a ra  
qu e  se les d ev o lv ie ran  c ie r tas  s u m a s ,  y 
en  v i r tu d  de lo in form ado  p o r  el A y u n ta 
m ien to  , se desestim ó p o r  el G obernador  
d ic ha  so lic i tud ;  por ú l t im o  , e v a c u a n d o  el 
A lcalde  el informe pedido  por  el juzgado , 
dijo que  ace rca  de las razones  ó m otivos 
q u e  tuv o  p a ra  ex igir  de aqu e l la  los 22  
reales  que  hab ia  percibido de unos  c a r r e 
te ro s ,  n a d a  podia m an ifes ta r  qu e  no fuese 
re fe ren te  á lo d ispuesto  por el G obernador  
en  su su pe r io r  ó r d e n , que  se h a l laba  in 
s e r ta  en  la certificación l ib rad a ;  p o r  lo 
q u e , a u n  cuan d o  se cre ia  re levado  ele h a 
ce r  com enta r io s  sobre su p a r te  d ispos it i 
v a ,  fác i lm en te  se co m prend ía  que  el que  
in form aba como de legado  de la A u to r id a d  
g u b e rn a t iv a  solo hab ia  cum plido  con el 
d eb e r  qu e  su  cargo  le im ponia  al l le va r  á 
efecto cu a n to  se le o rd e n a  por  su  su pe r io r  
inm ediato .

D evueltas  n u e v a m e n te  las d il igencias  
al P rom o to r  fiscal, dijo qu e  en  efecto el  
Alcalde h ab ia  perc ib ido  u n  exceso de  5 
reales  11 m rs.  po r  razón  de sus derechos, 
y 2 rs. q u e  se su po n en  dev en g ad os  po r  el 
a lg u a c i l , sin que  conste  dil igencia  qu e  los 
ju s t i f iq u e ,  s iendo el to ta l  exceso  de  7 r e a 
les 11 m rs . :  respec to  del S e cre ta r io ,  lejos 
de  h a b e r  exceso , perc ib ió  de  m e no s ,  po r  
lo que  la re sponsab i l idad  e s tab a  de  p a r t e  
del A lc a ld e , si b ien  no es de ta l  n a t u r a 
leza qu e  por ella  m e rezca  u n  p ro cesam ien 
to , tod a  vez que  en  el a r t .  6 2 2  de  los 
A rance les  se d e te rm in a  lo qu e  debe  h a 
cerse ,  que  es d e v o lv e r  el exceso  y  p a g a r  
u n a  m u l ta  eq u iv a le n te  al c u á d r u p lo :

Que respec to  del S e c re ta r io  no  h a y  la 
u su rpa c ió n  de  a t r ibu c io n es  q u e  se le s u 
p one  , p o rq u e  obró  en  c u m p lim ien to  de  
u n a  ó r d e n ; por  todo lo c u a l , y  no  h a b ie n 
do m é r i to s  p a r a  u n  p ro c e s a m ie n to , se d e 
b ia  d e c la ra r  así y  m a n d a r  q u e  el A lca lde  
devolv iese  los 7 rs. 11 m rs. ,  con m a s  29  
rea les  8 m rs .  q u e  im p o r ta  el c u á d ru p lo  y  
las cos tas  d e  o f ic io :

El ju z g a d o  dió t ra s la d o  á  la p a r l e  de 
D oña  P e t r a ,  y  como insistió  en  q u e  deb ia  
s e g u ir  el p ro ced im ien to  c r im ina l  como 
c o m p re n d id o  el delito  d en u nc iad o  en  el 
a r t .  827  del Código p e n a l ,  y  as im ism o 
q u e  h ab ia  u su rpa c ió n  de  a t r ibuc iones  por  
p a r t e  del S e c re ta r io ,  el ju z g a d o  m a n d ó  
tes tim onio  de las dil igencias al G oberna
d o r  de  la p ro v in c ia , p id iéndo le  la a u to 
r ización qu e  le fue d e n e g a d a , de  confor
m id a d  con el Consejo p rov inc ia l :

C onside rando  qu e  el A lcaide  de  Villa
gonzalo  al consignar  los derechos  d e v e n 
gados  en  las d il igencias  p rac t icad as  á v i r 
tu d  del despacho  l ib rado  por el ju z g a d o  
de  p r im e ra  ins tanc ia  de  M érida , p rocedió  
como a u x i l ia r  del juz ga do  en  v i r tu d  de 
las a t r ibuc iones  que  p a ra  estos casos con 
ceden  las leyes á los A lcaldes, pues  no de 
o tro  m odo  se co m prende  cine p u d ie ra n  
d e v e n g a r  d e r e c h o s :

C onsiderando  que el Secre ta r io  de d i
cho A y u n ta m ie n to  al e x te n d e r  la certifi
cación en  los té rm inos  m a n d a d o s  por  el 
A lca lde ,  de los docum en tos  que  o b la b a n  
en  su p o d e r ,  no u surpó  Jas a t r ibuc iones  
del e sc r ibano ,  no tan to  po rque  á él solo 
com pelía  l ib rar certificaciones de  los do 
cu m e n to s  pertenec ien te s  á la m un ic ipa l i 
d a d  en  la forma que  está  p r e v e n i d o , c u a n 
to qu e  al hacerlo  fué en  deb id a  obed ien 
cia á las ó rd en es  del A lca ide , de  cuyas  
ó rd en es  no e ra  él responsab le  como m ero  
e jecu to r  do ellas;

El Consejo opina p u ed e  V. E. se rv irse  
co n su l ta r  á S. M. q u e  es innecesar ia  la 
au tor izac ión  respec to  del A lcalde  D. P e
d ro  Ortiz y L lanos, y q u e  se confirm e la

n e g a t iv a  aco rd ad a  p o r  el G obernador res
pecto del S e cre ta r io  D. A nton io  Vicente 
Fernandez.))

Y conforme S. M. la R e i n a  (q u e  Dios 
g u a rd e )  con el a n te r io r  d ic tá m e n ,  se lo 
t ras lado  á V. S. p a ra  los efectos consi
gu ien tes .

Dios g u a rd e  á V. S. m uchos  años. Ma
d r id  II) de E n e ro  de  1 8 o 3 . = B e n a v i d e s .==. 
Sr. G obernador de la p rov inc ia  de Ba
dajoz.

3 .ª s e c c ió n . —  A N U N C I O S

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Con la com petente autorización del Gobierno 

de S. M. se saca á pública subasta la construcción 
á todo coste de un ramal de alcantarilla por la 
calle del Lobo, desde la de las Huertas hasta cerca 
de la Carrera de San Gerónimo, con dos pequeños 
trozos que viertan en esta; uno en la calle del 
Prado, y  el otro en  la de la Visitación; debiendo 
verificarse la obra con sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en  la Secretaría 
de S. E .; habiendo señalado para la celebración 
del remate e.1 lunes 28 del corriente á la una de 
la tarde en las Casas consistoriales. Lo que se anun
cia al público para su conocimiento.

Madrid 15 de Febrero de 4853.*=»El Alcalde- 
Corregidor, Luis Piernas

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON
DE L A  PLAN A.

Declarada por la Audiencia del territorio de 
necesaria provisión la escribanía numeraria de la 
villa de Toga, que comprende tam bién los pueblos 
de Espadilla, Fauzara, Yallat y  T orralba, en esta 
provincia, he dispuesto su subasta y  remate bajo 
los pactos y  condiciones que se expresan en el 
pliego de condiciones que se acompaña por sepa
rado.

Lo que he dispuesto se inserte en  la G a c e t a ,  á 
fin de que llegue á conocimiento de los que gusten 
interesarse en la subasta.

Castellón 4 de Febrero de 1853.— José J. Ma- 
dramany.
Pliego de condiciones bajo las cuales ha de verificarse 

la subasta de la escribanía num eraria de la villa  
de Toga con residencia en la m ism a , que com- 
■prende también los pueblos de E spadilla  , Fauza
ra , Vallat y Torralba , y  que la E xcm a . Audien
cia del territorio ha tenido á bien declarar de ab
soluta necesidad su provisión; el cual form a la Ad
ministración de contribuciones indirectas de esta 
provincia en virtud  de decreto del S r, Gobernador 
de 18 délos corrientes. ..........
1? Que la enagcnacion que el Estado hace de la 

citada escribanía num eraria de Toga y  sus anejos 
es en venta vitalicia.

2? Que la doble subasta tendrá lugar en el des
pacho de este Sr. Gobernador , y  ante e l Juez de 
primera instancia de Lucena, á cuyo partido per
tenece Toga, el dia quinto después de vencidos los 
30 del en que se anuncie en la G a c e t a  , á las doce 
de su  m añana, el cual se hará saber por edictos 
que se fijarán en los sitios públicos de esta capital 
y  de la cabeza de partido judicial , como igualmen
te por el Boletín oficial de la provincia.

3? Que la postura menor admisible ha de ser 
la de 3000 rs. vn . en que ha sido tasado dicho 
oficio.

Que el pago de la cantidad en que se adju
dique ha de verificarse en la tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia en dinero efectivo , con 
exclusión de todo papel, á los 30 dias de comunica
do el nombramiento al sugeto en  quien recaiga el 
oficio.

oí Que los licitadores que al concluirse el acto 
del remate deseen optar ai nom bram iento afian
zarán el pago de la tercera parte del precio que 
hayan ofrecido, á satisfacción del Sr. Gobernador 
ó Juez de primera instancia en las primeras vein 
te y  cuatro horas siguientes á la celebración del 
rem ate , entendiéndose que los que no presenten  
esta fianza no adquieren derecho alguno al oficio.

G* Que si el postor mas ventajoso no obtuviera  
el nombramiento, ó caducase este por cualquiera  
causa, se invitará á los demás licitadores á que am
paren el rem ate; y  tanto este como aquel en s u  
caso responderán á la Hacienda del perjuicio que 
sufre por no hacerse efectivas sus respectivas pro
posiciones.

Que las cargas ó gravám enes que puedan 
afectar á este oficio serán de cuenta del licitador 
en quien recaiga el nombramiento.

8? Quo no serán admitidos como licitadores nin
gún deudor á la Hacienda publica.

9? Que los gastos de expediente, derechos de 
escritura, copias de ella y  demás que puedan 
ocurrir serán de cuenta del agraciado.

10. Y últim am ente: que las formalidades y  con
diciones prevenidas en el Real decreto de 7 de 
Mayo último que aqui se o m ite n , se tendrán como 
expresas en cuanto esten conformes con su espí
ritu y  letra, bajo las cuales se cnagena dicho ofi
c io — Castellón 29 de Enero de 18 o 3 .= E l Adminis
trador , Ignacio Abades. — El Escribano, Cristóbal 
Sabrá.

COLEGIO DE ARTILLERIA.
Hallándose vacante la plaza de maestro de es

grima del colegio de artillería de S egov ia , dotada 
en (5600 rs. a n u a les , se anuncia al público, á fin de 
que las personas que deseen optar á ella dirijan 
sus solicitudes al Secretario del expresrdo estable
cimiento en el término de un m e s , contado desde 
la fecha de este an u n cio , expresando en  ellas su  
('dad y circunstancias para el buen desempeño de 
dicha plaza.

Segovia 11 de Febrero de 1853 — El S e c r e ta r io ,  
José Pardo. 3



PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Según las cartas de Varsovia habia llegado ñ 

aquella c iu d a d , procedente de San Petersburgo. 
m onseñor Pavey, Nuncio apostólico do Su Santidad. 
Se observa que de algún tiempo á esta parte son 
mas íntimas las relaciones entre ambas Potencias. 
Créese que este viaje tiene relación con el nom
bramiento de cinco prelados católicos para la pro
vincia de Polonia.

La regencia de Lublin acaba de notificar al 
Príncipe Czartoriski com parezca ante el tribunal 
el 16 del a ctu a l, bajo pena de confiscar todos sus 
bienes, caso de no verificarlo. El Príncipe reside 
en Paris desde el alzamiento y  dom inación de Po
lonia por los rusos en 1830, en cuya insurrección  
tomó una parte bastante activa y  principal.

Los preparativos que hace el G obierno austría
co , dice un periódico a lem an , para cubrir la fron 
tera austro-turca  se verifican en grande escala. 
Se asegura que el Emperador en persona saldrá en 
breve para Agram. Lo cierto es que se ha dado ya 
órden á la servidum bre imperial de estar pronta 
para el viaie.

Según escriben de V iena a un periódico prusia
no , la política que el Austria y la Rusia han adop
tado en la cuestión de Montenegro se manifiesta 
de la manera mas clara y  evidente. En la proposi
ción que el Conde de Linange ha presentado aj 
Divan se notan los tres puntos sigu ientes:

1? Suspensión de hostilidades con el Monte
negro.

2? Cambio del Gabinete turco.
Y 3? Suprim ir todas las vejaciones y  actos ar

bitrarios con que se abrum a á los cristianos. Tam
bién se asegura que el Conde está encargado de 
pedir la extradición de los refugiados alemanes re
negados que existen actualmente en Turquía; pero 
esta noticia exige"confirm ación.

Los grandes preparativos que hace el Austria 
prueban que quiere tratar este negocio con toda 
gravedad. El cuerpo de ejército puesto á las órde
nes del Ban Jellachich se com pondrá, no de 18,000 
hom bres com o se habia d ich o , sino de 40,000, 
sin contar las tropas que manda el General Ma
rrulla.

Parece que el Austria y  la Rusia están resuel
tas en mantener la independencia del Montenegro. 
Por con sigu ien te , aun cuando los turcos lograsen 
ocupar todo el p a is , esta ocupación solo seria mo
mentánea.

Escriben de Nápoles el 31 de E nero:
«No tan solo se hallan com pletos los regimiento; 

de suizos, sino que los cuadros del ejército se en
cuentran superabundantem ente provistos. Puédese 
sin exageración, calcular en 56,000 hom bres lo¿ 
soldados extrangeros que militan en el ejército na
politano. El reclutam iento se ha duplicado este año 

Se asegura van á dirigirse en breve  algunas 
tropas á la frontera de los A brazos para reunirse 
con los austriacos, situados en las fuertes posi
ciones de la Cattolica.»

Leemos en el Mensajero de Modena:
«Todos saben que últimamente se hablan reuni

do los Cardenales para examinar la proposición pre
sentada por Rey de Nápoles para adquirir el duca
do de Benevento y  el condado de P on tecorvo ; pero 
esta proposición ha sido desechada por unanimidad 
fundándose en el principio tradicional de la iglesi; 
romana de no enagenar, dar ó ceder á perpetui
dad parte alguna del territorio que com pone h 
soberanía civil del Santo Padre.

No hay duda que considerada esta cuestión baje 
el aspecto financiero ó e con óm ico , la Administra
ción de aquel territorio enclavado en las posesio
nes napolitanas es mas onerosa que útil á la Santa 
Sede; pero esta consideración no es bastante para 
abandonar enteramente el principio. Tai vez fuese 
mas aceptable un cambio de territorio; pero de
jando á parte el arreglo y  determ inación de fron 
teras, no hay ejem plo alguno de que la Sede ponti
ficia haya prestado jamás su consentimiento para 
una determinación semejante.»

Todavía no se han recibido detalles sobre el al
zamiento de Milán, que parece haber sido reprim i
do con igual rapidez que energía; por lo tanto es 
imposible juzgar el pretesto y  objeto que se pro
ponían los insurrectos, fiándose tan solo de las no
ticias confusas é incompletas que hasta el 10 se te
man en Paris.

El Gobierno habia recibido el siguiente pai to 
telegráfico:

Berna 9 de Febrero á las doce y  media de la 
m añana— El Cónsul suizo en Milán dice en su des
pacho del 7 por la tarde, llegado esta mañana, que 
el 6 por la tarde se habia verificado una asonada 
premeditada en tres barrios de la ciudad á un 
tiempo. La población de M ilán , en general, no ha
bia tomado parte alguna. El órden quedó restable
cido al momento.

Una carta particular de Milán del 5 dice lo si
guiente :

«Las prisiones en masa verificadas ayer y  hov 
han entristecido á nuestra c iu d a d : mas de 200 fa -

milias se han refugiado en el cantón del Tessino 
(Suiza). Parece que el G obierno ha descubierto una
vasta conspiración.»

Escriben de Toscana :
«En P jca , L ú ea , Peschia y  Pisíoja se han veri— 

tiendo muchas visitas dom iciliarias, y en su c o n -
secuencia se han hecho muchas prisiones.»

juii Gaceta de Zurich del 8 de Febrero dice lo si
gu iente:

«Según la declaración del correo de Milán llega
do á Lugano, parece que una banda de 400 hom
bres armados con  puñales liabia atacado el d om in - 
go G á los gendarmes. Contábanse mas de 300 
muertos. Igual escena liabia ocurrido en Rímini, 
pero se ignoraba el resultado.»

Léese en la Gaceta de Basilea: «Un despacho tele
gráfico de Beliinzona anuncia que el 6 habían ocur
rido algunos movimientos sediciosos en varias c iu 
dades de Lombardia, y  que especialm ente en Mi
lán un cuartel de la guarnición habia sido atacado 
por una banda de 400 hombres. Esta noticia habia 
producido gran sensación en los círculos diplomáti
cos de Berna. Díceso que el consejo federal, en vis
ta de estas noticias, liabia enviado al cantón del 
Tessino al Coronel Ivury com o com isario federal 
de la Confederación.»

El Diario de los Debates añade lo siguiente: « Te
nemos cartas do Turin que anuncian haberse resta
blecido com pletamente la tranquilidad en Milán.
A la primera noticia que se tuvo de la asonada, el 
Gobierno piamoníés tornó todas las medidas oportu
nas para impedir que los mdaneses refugiados en 
el Piamoníe pasasen la frontera.»

En Turin y  todo el Piamoníe reinaba la mas 
completa t ranqui 1 idad,

 N u e v o s  d e t a l l e s  _ a c e r c a  d e  l a  E m p e r a t r i z  
UüGtMA.=La prensa francesa sigue ocupándose de 
nuestra com patriota, y  croem os que se leerán con 
gusto algunos interesantes porm enores que la con 
ciernen y  que tomamos de La España : Madama 

encargada de las vistas, habia pedido 
-00,000 francos, pero gasto .100,000. Solo el ves
tido ue la Emperatriz costó 33,000 francos, sin 

c 1(,man ês . de la corona, cu yo valor ascendía 
a z¡Uu,000, y sin los cintillos que cubrían todas

costuras. Estaba literalmente cubierta de dia
mantes , y  los tenia hasta en los zapatos. Las 
b lt:Cías fiue guarnecían la corona la hacían tan pe
sada que se lastimó con ella la cabeza.

La sensación producida por el matrimonio en 
las masas se han ido amortiguando; pero no su 
cede Jo mismo en ios salones en donde se lia e n -  
o jiado, respecto de la Em peratriz, una especie de 

averiguación sumaria. Cada uno procura llevar su 
anécdota y  su declaración , y  hasta el presente fco- 

o lo que se sabe de e l la , revela un caráctar ele
vado , de inclinaciones generosas, desprendido de 
preocupaciones vulgares , y  conservando en toda¿ 
las posiciones los recuerdos del corazón.

La^ pocas semanas que la señorita de Montijo 
pa¿o en Aguas B uenas, ocupan un lugar m uy im
portante en esa revista retrospectiva. Se cita entre 
las personas honradas con su benévolo trato du 
rante su residencia en los Pirineos á Mr. D um a- 
n o ir , autor dramático y  su esposa : á Mr. Achard, 
ai lisia de P a ía is-R oya l, á quien ha manifestado su 
precmeccion por la com edia , que ella también ha 
i epresentado en España , y  una graciosa actriz del 

tauo ¡ranees. A propósito de esta última, se cuen
ta que un dia en un baile im provisado en el Ca
sino se presentó sin otros abuelos que las nue
ve ínulas. Algunos nobles de las cercanías afec
taron separarse de ella, y pronto se quedó sola, vis- 
to lo cual por la señorita de .Montijo, hizo que la 
invitase uno de sus am igos, y se colocó en el baile 
en trente de ella. ^

Otra de las personas que ha conocido la Conde
sa en los baños acaba de ser objeto de una defe
rencia m uy lisonjera. Esta persona es el Dr. D ar- 

ae ’ COiisagrado de^de hace m uchos años á la cu - 
racLOii de las enfermedades de pecho, y  á quien 
tocios sus clientes llegan á profesar una ' tierna 
uíiiibtad. La Emperatriz le ha escrito una carta que 
encina  en este momento en los pequeños círculos 
üe id sociedad sedentaria de los P ilóneos, en don
de lo anuncia el gran acontecim iento, no querien- 

o que iiegascui su noticia por el conducto ordinario.
La juven Condesa parece sumamente ocupada 

en ei cuidado de saldar sus deudas de amistad, 
uno de estos dias ha visitado el convento del Sa
grado C orazón , en donde pasó en otro tiempo seis 
meses, y  ha pedido á las hermanas que procuren  
atraer con sus oraciones la bendición del cielo s e -  
nre el trono que va á ocupar. La Emperatriz no se 
ha olvidado tampoco de visitar á los amigos de la 
Condesa de Teba, Mr. Lagrenée, Madamas Odier, 
D eiessert, ro t ild , y  la familia de Aguado, repar
tiéndoles á título de recuerdos, retratos, sorti
jas y otros objetos de su u s o , y  separándose de 
ellos con una verdadera emoción. Todo esto es tier
no , y  ha sido m uy bien visto.

En la actualidad lo que mas preocupa á la nue
va córte es el género de vida que adoptarán los 
Regios esposos. Hasta el presente se lian manteni
do en la mas estricta intimidad. Una sola vez , ha 
comido coa  su hija en Yersalles la Condesa de 
Montijo.

El rao per ador se muestra cada día mas afec
tuoso y mas enamorado. Todas las mañanas hace 
un rogaio á su esposa, hov de una sortija , mañana 
de un brazalete 6¿c. La Emperatriz por su parte 
manifiesta un gran afecto hacia su esposo, y  el 
m iércoles 2 , en que tuvo que venir este de Saint— 
Cloud á las Tullecías para el. Consejo do Ministros, 
se empeñó en acompañarle y  le aguardó tres horas.

Continúa todavía el arreglo de la casa imperial.
Las damas de honor han entrado ya en el ejercicio 
de sus funciones, y  á Madamas deBassano, de Mon- 
tebcllo y  de Feray, los ha tocado el prim er cuarto 
de la luna de miel. La Emperatriz tendrá 600,000 
francos para alfileres. ,

La Condesa de M ontijo, que se vuelve dentro 
de algunos dias á España , ha rehusado una dota
ción de 400.000 francos que la ofreció el Em pe
rador.

INTERIOR.
Se lee lo que sigue en los periódicos de Barce

lona del \ i :

. «Rogamos á nuestros lectores que fijen su aten
ción en los cargamentos de la multitud de buques 
p ie  fondearon ayer en nuestro puerto. Si suman 
ios miles de quintales de carbón de piedra que 
entraron y  los derechos que devengan según aran
cel .v e r á n  que no bajan estos cíe 13,000 duros 
oamdo es que tal im portación es para el alimento 
<ie nuestra industria. Atiéndase también á lo que 
na de valer en la balanza política de la nación la 
influencia de una ciudad en cuyo p u e rto , en solas 
p  horas, entran cargamentos que valen á la caja 
de. listado las enorm es simias á que ascienden los 
derechos , no solo del carbón de piedra que hemos 
c it jQ o , sino de todos los demás géneros y  efectos 
que pueden ver nuestros tectores en el Boletín de 
Comercio de ayer.»

Dicen también que han empezado á llegar á 
aquel puerto algunos de los varios buques que se 
están esperando de un momento á otro proceden
tes de Inglaterra con efectos para el ferro -ca rril 
de Norte.

Escriben de Manresa con fecha 5 del actual :

El corazón se dilata de regocijo al contemnlar 
ia lozanía y  el precoz desarrollo que ostenta la ve 
getación de esta montaña, m erced á la lluvia con 
que nos ha favorecido m uy oportunamente y  si
gue aun favoreciendo la Providencia, v  e n ’ espe
cial a la temperatura tan bonancible que, fuera 
del orden com ún de la naturaleza, está reinando 
desde el principio del invierno, por manera que 
bien pudiera llamársele primavera anticipada.

be  trabaja con  bastante actividad en la nueva 
carretera de Manresa á Yich. El trozo que arranca 
de esta ciudad tiene ya concluida la caja y  se halla 
a punto de en granar, cuya operación tal vez se 
reserva para cuando esten hechas algunas alcanta
rillas de poca monta. Gomo el canal que conduce 
las aguas del Llobregal á nuestros fértiles campos 
tiene que cruzar en algunos puntos la referida 
carretera, para desviarlas de las superficie de 
esta, a cuyo ¿nivel se encuentran, ha sido preciso 
construir dos costosos s ifon es , ios cuales en sen
tir de personas inteligentes son una maravilla del 
arte.

Al ir á cerrar la presente para llevarla al co r 
reo com ienzan á caer grandes copos de n ieve m ez
clados con copiosa lluvia.

Según el Diario de Villanueva y Geltrú , la guar
nición de aquella villa fué relevada el 10. Tanto 
su g e fe , com o ios Sres. Oficiales y  todos los demás 
in d iv id uos, durante su larga permanencia en ella 
han dado repetidas pruebas de su finura y  caba
llerosidad y  las han recibido también d e 'to d o  el 
vecindario. Su relevo pertenece ai mismo ba
tallón.

El Diario mercantil de Valencia , correspondien
te al dia 12, se felicita por el reciente arribo de 
algunos buques ingleses portadores de material pa- 
eí camino de h ie r r o , y  anuncia la próxim o llega
da del Ely con  la cañería para la fuente monum en
tal de dicha ciudad.

Añade el mismo p er iód ico :

Los montes que circundan la vega de Yalencia 
han aparecido estos dias cubiertos de nieve , lo 
cual ha hecho sufrir un cambio radical á la tem
peratura. A las templadas brisas que nos hacían 
disfrutar en Enero las delicias de la primavera ha 
reemplazado un viento glacial, mas propio de la 
coronada v illa , que de las márgenes del T u r ia : la 
vejetacion , que habia tenido precoces adelantos, 
ha sufrido algo; pero en cam bio se ha disminuido 
la fatal probabilidad de que nos aquejara este v e 
rano una sequía semejante á la de los últimos años

Escriben de Alicante el 8 :
Mr. Fetit, V icecónsul de Francia, dió ayer una 

comida para celebrar el matrimonio de Luis Napo
león. Asistieron á ella las Autoridades superiores 
de la provincia, los Representantes de las demas 
naciones y  otras varias personas de lo mas escogi
do nuestra sociedad, reinando ia mas completa ar
monía entre tod os , y  brindando cada uno por la 
felicidad de la Emperatriz y  por la prosperidad de 
la Francia y  de la España.

Por la noche se hallaba vistosamente ilum ína
la la casa del Sr. P etit, y  hubo un magnífico bai
le. Los salones estaban adornados con esquisito 
*u sto , y  tuvim os el placer de ver en ellos á cuan
to esta ciudad encierra de notable v distinguido.

Al Coruñés del 8 de Febrero escriben de Vigo 
con fecha del 2 :

El vapor del Sur y  el del Norte han aportado á 
la ria de Vigo, aquel el 30 y  este el 31 , trayendo 
á su bordo crecido número de pasageros: en este 
último ha sido recibido el Sr. Obispo de Aveiro que 
habia venido del reino vecino para dirigirse á Lis
boa, á fin de tomar parte en la Cámara de los Pa
res, de que es m iembro.

Ai fin el tiempo lia variado, y  hace tres dias 
que la Providencia nos favorece con un sol claro y  
una temperatura m uy agradable; todavía el vien
to aun no se fijó al N orte; y ,  ó sea porque ya vi
vim os rece losos , ó por la poca confianza que nos 
merecen este  año los síntomas que presentan los 
elem entos, n on os  parecen dudables las delicias que 
estamos experimentando después de tan grandes 
tormentas.

Con igual fecha dicen al mismo periódico de 
P ontevedra :

Por fin hace ya algunos dias que vem os la cara 
al sol y  que cesa el monotono ruido de la continua 
lluvia y  fuerte viento. Sin em bargo, no hemos 
visto aun el cielo completamente libre de nubes 
ni un solo dia, y  en algunos llovió un p oco ; pero 
com o tan acostumbrados estamos al tem poral, nos 
parece ya un tiempo m uy bueno el que disfru
tamos.

 N O T I C I A S  V A R I A S .

E st a d o  s a n it a r io  d e  M a d r id . — L os f e m a m o s
 atmosféricos y  metereoíógieos ocurridos en los úl

timos seis dias fueron idénticos á los observados en 
la prim era semana del corriente mes. Los" rigores

-  del frío siguen sintiéndose lo mismo (de 2 i V i r V  
s 1° 0 A (á° «las 0 ;;  el baróm etro continúa (Um m -  
i  Víe w °  l 25 Pll)Sadas Y 7 Eneas á 2o pukadim y  
Q i 1/2 y  meas ): los vientos están en tre 'oí N. O. v
-  ?.1 E., y  alguna vez del S. O., levantando v - V

LiScas do n ieve, llu v ia , y hasta g ran izo : y  b  ¿v -
> jnosfera revuelto, con fuertes nubes v  deviso-; n u -
3 .. barrone.s. Este conjunto de fenómenos n:. v m m
\ cf lle °1 tiempo sea duro y  sumamente do -anabob.
3 :̂ 0n semejante tem pora l, por fuerza las r-ufer-
i modados t e n í a n  que resentirse en su fmmia v oa -
> rac/'er?: do a.Ei el que aun cuando so hayan on ser-
> ias ni*\;mas dimos noticia en nuestro
i oslado anterior, las pleuresías, neum onías, los en- 
, tarros pulm onaíes. las congestiones al coim ero. LG

ga°o , y  diferentes otros órganos parenquimafosos 
Hayan sido m uv graves, recorriendo su-; períodos 
con suma rapidez, no bastando las medí oacienes
mas enérgicas y  oportunas para contenerlas eu mi 
cinhití cu rso , desgraciado en algunos casos.
, er* *as calenturas simplemente catarrales

o gastricas^se ha notado la influencia oenño;o-;e 
deí temporal que correm os, pues las prim eras Pro
longaron su duración mas de lo de h osU m ibv  y  
las segundas se hicieron algunas de odas malignas' 
b^a por efecto de lo anómalo do la. esiac-’on , sva 
por excesos que se hayan hecho en ia calidad ó 
cantidad de los a lim entos, es lo cierto rom también 
se han notado en estos días bastantes bobeas d ■> 
v ien tre , algunas gastralgias y  enteralgias, V a b m i  
caso que otro de cólico. Respecto á los^padecímion- 
tos crón icos, tan solo indicaremos que no fueron 
pocos los desgraciados que á ellos V ícu m bioren , 
recibiendo un triste desengaño, así ciertos m óch 
eos com o ios interesados de los enferm os mm se 
ilusionaban podrían vencer la estación rigorosa eme 
está rein and o, y  que no hay señ a l, á i o menos ¿ o -  
ahora , de que cambie.

— Ilustración acaba de publicar un retrato de 
la Sra. Condesa de Montijo, y  otro de grandes di
mensiones de la Sra. Condesa de Teba: esto último, 
notable por el parecido, lo es además porque la 
bella Condesa aparece á caballo en un alazan en
jaezado á la andaluza, y  viste un caprichoso traje 
inspirado por los de nuestras provincias morid lá
ñ a les : nada mas esbelto y  gracioso que oda  linda 
lamina, que aventaja á los retratos de la E m pera- 
triz Eugenia, que las ilustraciones francesa b in 
glesa han estampado.

La Ilustración prepara para los números inme
diatos , entre otras láminas verdaderamente mag
nificas, una copia de la medalla acuñada con moti
vo del casamiento de Napoleón; un grabado que 
representa el casamiento civil del Em perador: otro 
que reproduce los trajes del Emperador y de la Em
peratriz en la ceremonia nupcial; una gran vista, 
de página entera, del exterior de Nuestra Señora 
de Paris en el acto de llegar el cortejo para m casa
miento ; otra interior del mismo tem plo y  del pro
pio tamaño, en el acto de celebrarse aquella cere
monia ; una gran vista de París del tamaño de do 
paginas; un excelente retrato de Doña Teodora La- 
madrid; u na vista general de N ueva-T ork ; otr;i 

1 del edificio construido para la exposición Noríe-Ame- 
rica n a ; otra de detalles del secreiaire ofrecido á 
S. M. la Reina; otra del proyecto de conclusión de 
Palacio Real de Madrid, y  una multitud do graba
dos , muchos de ellos de una ejecución tan perfec
ta com o no se ha visto en España.

 Copiamos del Boletín cíe Medicina :
Poco tardará ya en ver la luz pública, según 

dice la Gaceta m ódica , la obra de aguas minerales 
que por largos años ha estado disponiendo el E xce
lentísimo Sr. D. Pedro María Rubio , médico do Cá
mara de S. M ., Yocal de los Consejos de sanidad é 
instrucción pública , y  uno de los mas ilustrados 
profesores que honran en la actualidad á España. 
L leva, según se nos ha asegurado, el título de 
«Tratado com pleto de las fuentes minerales de E s
paña»; se halla escrito en el lenguaje castizo y  
claro que su autor acostum bra, y re une roda la 
copia de conocimientos y  de noticias que en esta 
materia se puede apetecer. Tenemos fundados mo
tivos para prometernos que la obra del Sr. Rubio 
sea una de las mas notab les, no ya tan solo en 
nuestro pais, pero en Europa, que Ve ha va escrito 
sobre tan importante materia.

 Antes de ayer dió una magnífica comida en
su casa-im prenta del Prado el inteligente editor 
de ia «Biblioteca de autores españoles»', D. Manuel 
R ivacleneira, con ocasión de haberse publicado es
tos días el tomo X X lü  de aquella excelente colec
ción  ( primero de las obras de Q uevedoj, dedicado 
al Sr General C órdoba ; en cuvo obsequio orine!— 
pálmente se celebró tan agradable reunión. A. ella 
asistieron , á mas del expresado General y del du e
ño de la casa , los Sres. General Ros do G lano, Don 
Antonio López do C órdoba, A rib a u , Gutiérrez do 
la Vega, Hartzembusch , Mas y  S auz, Oehoa , Ilos- 
s o l l , A lvareda, y  el tan modesto como cru díío  y  
diligentísimo colector del citado tomo prim ero do 
las obras de Que vedo D, Áuroiiano Fernandez 
Guerra y  Orbe. La com ida, que fué de io mas de
licado y  bien servido que puede dar so . em pm ó á 
las s e is , y  so prolongó hasta poco mas de las diez 
de la noche, amenizándola singularm ente los di
chos felices, las oportunas citas poéticas, y  sobro 
todo la amable y  discreta coivvorsacion que eran con
siguientes en una reunión do tantas personas disí í.a~ 
guidas en todos conceptos.

 Dice El Heraldo :
Parece que la Academia de la lengua ha deci

dido en una de sus últimas sesiones que no pu e 
den las señoras portener á dicha corporación. Por 
m otivos que tienen su origen en esta cuoslíon y  
por razones de delicadeza, parece también que oí 
Conde de San Luis ha retirado su candidatura á la 
vacante del Sr. D. Juan Nicasio Gallego.

 Dice un periódico de la noche :
Un dia de la semana pasada fué por la mañana 

temprano á confesarse á la iglesia de D. Juan de 
Alarcon una señora bastante conocida en Madrid, 
com o perteneciente á una fa mi fia ilustre. Sin ha
ber experimentado novedad alguna anfivíorm oaío.



se sintió do pfronto indispuesta después de haber 
recibido la Sagrada Euearistia , y  fué preciso admi
nistrarla al instante la Extremaunción en un locu
torio del convento : conducida luego á su casa en 
una camilla murió a las pocas horas, dejando á su 
fam ilia, como único consuelo en tan terrible é 
inesperado trance, el recuerdo de sus muchas vir
tudes.

 Anteayer á las siete do la mañana señalaba el
termómetro de Reaumur cinco grados bajo cero, y  
siete antes de amanecer, siendo el mayor frió que 
se ha experimentado este invierno en Madrid.

 Tres cuartas de nieve habia en las calles de
Builrago anteayer, y en los pueblos inmediatos á 
la Sierra por aquella parle pasaba de una vara. Es
to , como es consiguiente, ha ocasionado notable 
interrupción en el tránsito de Jos carruajes.

APUNTES BIOGRAFICOS.
EL MARISCAL BUG EAUD, DUQUE DE ISLI.

A N E C D O T A S  I)F, SU V I D A  MI C IT AR.

Cuando con m ayor encarnizamiento atacaba la 
prensa al Mariscal B ugeaud , decía el ilustre v i n a -  
logrado conquistador di; la Argelia :—«No sabrán lo 
que yo valgo basta despulís de mi m uerte .»—'fres 
anos solamente lian trascurrido sobre la tumba 
del hábil Capitán,  del buen ciudadano; y  su gran 
iigura , según avanza en la posteridad que invoca
ba con sus votos, aparece mas bella, mas impo
nente. V consiste en que las pasiones so apagan; 
en que la calumnia se extingue , y la verdad em
pieza á t r iunfar de las infames acusaciones, obras 
del odio y de la ¡ignorancia. Todo el mundo sala* 
boy <pie el Mariscal, acusado de las lamentables 
represalias de la calle Transnonain , no se hallaba 
en  aquel cuartel el dia del motin. Atacado con en
carnizamiento, calló por deber militar.

lisie hombre , á quien se procuraba manchar 
con les diclados odiosos di* asesino de viejos, de 
m uyeres ,  de niños, ¿á cuántos ancianos, niños y 
muyeres no ha arrancado en su larga carrera  de 
una muerte segura? El, a quien se achacaban raz
zias terr ib les ,  sangrientas y de hacer la guerra  por 
solo el gusto de hacerla, tiene en su defensa la 
veneración del pueblo que ha conquistado para 
la Francia ; tiene en su defensa el amor, el re
cuerdo de todos los inmemorables soldados (pie 
guio tantas veces á los campos de la gloria, ho 
mismo en la aldea que en la ciudad, en la choza 
como mi (‘1 salón , cu la tienda de campaña del á ra
la' como en ('I palacio de los grandes,  se habla allí 
con frecuencia de sus hechos de armas , d i 'su  amor 
al soldado, de su humanidad , de su bondad , de 
sus cualidades de hombre privado y de buen ciu
dadano. Nosotros creemos complacer á muchas per
sonas exponiendo, lo mas sencillamente posible, 
algunas de las anécdotas que hemos podido recoger 
sobre ciertas particularidades de la vida de este 
célebre gu e rre ro ,  cuya memoria será siempre una 
de las glorias de la Francia.

En el combate de Sikkaf, que fué tan brillante 
y glorioso para nuestras armas , el General Mus- 
tafa-bou-Ismael contr ibuyó á la victoria cargando 
vigorosamente á la cabeza de la caballería de su 
vwfjzi'ii. En la acción fué herido en la mano con 
arma de luego, lo que no sirvió de obstáculo para 
(pie siguiera la persecución. El ejército francés 
empezaba á re ti rarse al vivac, y el mismo Gene
ral Bugeaud se habia apeado del caballo, cuando 
Muslafa-bnu-lsmnel llegó al cuartel  general, acom
pañado de muchos de sus negros: — « Hermosa jo r
nada, le dijo el General en Jefe acercándose á él 
y estrechándole la mano: tú has contribuido m u
cho al éxito, y solo siento que una bala haya ve
llido á aumentar el numero de tus heridas.»— a No 
os nada", respondió Mustafa-bou-lsmael haciendo 
una seña á uno de sus negros, y este depositó á 
los pies del vencedor una cabeza ('orlada por su 
Jefe ('n ('1 combate.— -Está b ien ,  está bien, te fe
licito1' , añadió Bugeaud.

Sin nir nada , Mustafá-bou-lsmael hizo otra 
seña,  y otro negro trajo otra cabeza.’— «Está bien, 
está liioii, > repitió el General repugnándole la ex
posición de aquellos angrieníos trofeos.—Otra nuc-  
\ a  sena (rajo otra n u c ía  cabeza, y después otras...—
( ¡Vainas á \ e r !  exclamó con \oz de trueno el Ge
neral Bugeaud, ¿acabarás? ¿'Pomas tú á un Gene
ral francés por un \erdugo?D — A esta \ iolenta 
exclamación no respondió nada Mustafa-Bou-ls— 
mael : pero su rostro denotaba la mayor e x t r a -  
noza: era probablemente la primera vez en su 
larga carrera  militar que \ eia á un vencedor no 
alegrarse, con las muestras sangrientas de su 
triunfo.

¡Qué hermoso cuadro para un pin tor!  En el 
fondo, la cima del Sikkaf,  por cuya falda se pre
cipua el torrente  del mismo nombre; el ejército 
francés hace los preparativos para su v i \ a c á  los 
últimos rayos del sol poniente: prisioneros, armas, 
caballos y banderas cogidas al enemigo rodean el 
cuartel general. En primer término el hombre san
griento ,  ('1 feroz Xumida , y las dos ludias figuras 
del General Bugeaud. expresando ('1 horror ;  de 
Alustaia-bou-lsmael , magnífico tipo militar , de 
edad de TG años, con su  larga barba b lanca,  su 
nariz  y ojos de águila , no comprendiendo que pue
da producir un  sentimiento de disgusto el aspecto 
de semejantes trofeos.......

Se ha criticado mucho el tratado de Taina, con
cluido por el 'Veniente general Bugeaud con el e \ -  
Emir Abd-el-Kadcr. Aun cuando nos fuera fácil 
demostrar que según el designio del Gobierno de 
aquella época sobre la Argelia, este [tratado era 
u n  acto m uy racional, no cumple á nuestro pro
pósito do sencillos narradores exhumar una po
lémica rebatida y gastada.

Dejando á un lado la política, nos limitaremos á 
hacer una sencilla narrac ión , que muchos jefes in
dígenas . pertenecientes entonces á las fuerzas del 
e x -E m ir ,  nos han hecho después : ella pondrá aun 
mas en  relieve una de las cualidades del noble 
carácter  del Mariscal.

Después de firmar y cangear el tratado de Tai
na  el 30 de Mayo de bs.77 , el Teniente general 
Bugeaud quiso ver á aquel hombre que , de 'simple 
hijo de m a r a b ú , en el corto espacio de cinco años, 
se habia  elevado al rango soberano por solo el po
d e r  de su  g e n io , y le propuso una  entrevis ta para 
el dia siguiente *1? de Junio. Abd-e l-K ader consin

tió, y se designó el ltlgar de la entrevis ta ,  á tres 
leguas del campo francés y seis del árabe.

Al rom per  el dia se puso el General en movi
miento con su columna , y llegó al sitio de la cita, 
donde no halló á nadie. E speró , se impacientó, 
nada aparecía por el horizonte. Ninguno podia com
prender  semejante tardanza, porque lié aquí lo 
(pie sucedía en el campo del Emir. A bd-e l-K ader ,  
á ejemplo de todos los agitadores, colocado frente 
á las masas groseras, empleaba la exageración, la 
falsedad con los jefes reunidos, exaltaba su poder, 
despreciaba el nuestro , aumentaba nuestras p é r 
didas en campaña, el deseo que teníamos de la paz, 
y  para exagerar la importancia de sus palabras con 
u n  sello irrevocable , dccia:

— «Vais á ver al General francés,  al represen
tante de Ja Francia , venir él mismo á saludarme y 
á implorar la paz de mi generosidad.»—Contaba sin 
duda con algún azar ó con la impaciencia bien co
nocida de nuestro carácter nacional, y previo bien. 
Sin em b arg o , el dia adelantaba , y con su fin c re 
cía la impaciencia del vencedor de Sikkaf: el ho
rizonte seguía desierto; ningún caballero se p re 
sentaba; todo hacia presagiar que la entrevista  no 
se verificaría ya. Impaciente, audaz, sin ser dueño 
di; sí mismo, el General, seguido de los Oficiales de 
su estado mayor y de algunos cazadores para cui
dar de los caballos, se dirige á galope en dirección 
del campo enemigo.

Entretanto se habia dado la alarma , y 10,000 
hombres montaban á caballo. A su frente estaba 
el Emir cubierto con un sencillo albornoz negro, 
rodeado de unos 300 jefes con vestidos resplande
cientes de oro y plata. En cuanto distinguió al Ge
neral <pie habia echado pió á t ierra  y se dirigía á él, 
bajó de su caballo; pero le disgustaron la manera 
franca y sin ceremonia con que el General le es
trechó las manos. Sin embargo, se sentaron uno 
al lado del o tro; y al momento la nouba del Emir, 
especie de música de la montaña, empezó á poblar 
('I aire con sonidos agudos y monolonos. Era la 
órden del Jefe, con objeto de evitar,  en cuanto le 
fuera posible, una conversación séria ; pero no se 
conformaba con esta medida el General.— «Hazme 
el gusto, le dijo, do mandar cesar tu  música ,  (pie 
me atolondra , y quiero hablarte .»— Cesó la músi
ca , empezó la conversación y duró cerca de una 
hora. Al cabo de este tiempo el General se levantó 
para despedirse, y  como el Emir permanecía sen
tado le cogió la mano, y  tirando hacia sí le puso 
do pié.— «Cuando un General francés,  le dijo, 
está en pié , tú no puedes permanecer sentado 
(hdante de él.» — Habia en estas palabras,  lio solo 
un noble sentimiento de dignidad nacional, sino 
también de valor , porque el General se hallaba 
solo en medio de un ejército enemigo, compuesto 
en su mayor parte  de bárbaros que nunca lian 
conocido ni observado del derecho de gentes mas 
que lo que puede convenir á sus pasiones y sus

El sentimiento de veneración que ha dejado el 
General Bugeaud en tre  los árabes es inmenso y  se 
acrece cada dia. Aquella aventajada estatura, aque
lla hermosa cabeza con cabellos blancos , aquel aire 
de vigor, unido á la bondad tan  original á veces, 
hicieron grande impresión en aquellas naturalezas 
primitivas. Sería necesario recorre r  el pais, hablar 
con los indígenas, haber  vivido en medio de ellos, 
para formarse una idea de los sentimientos de afec
to y respeto que conservan hácia el Mariscal. De
signarán el árbol bajo que se sentaba para oir á 
sus enviados ó sus quejas ; repetirán  los consejos 
(pie les daba , y  enum erarán  sus marchas, sus com
bates. Es el inagotable asunto de las veladas bajo 
las tiendas, ó de las conversaciones en el hogar: 
cadajvez que pronuncien su nombre no dejarán 
de a ñ a d i r :» \Allah irhamonhl ;Que Dios tenga mise
ricordia de él, porque ha sido bueno para nosotros, 
porque su espuela nos fué fecunda!» IChabirhon kre- 
(ler, su espuela era verde,  color de la fertilidad.) 
He aquí dos hechos sencillos entre  otros muchos 
(pie darán  á nuestros lectores la clave del efecto 
del pueblo árabe al Mariscal.

En una mañana fría y lluviosa del mes de Mar
zo de 184 í, el Gobernador General se hallaba afei
tándose en su gabinete:  oye ruido en la calle, m i
ra v ve á u n  maltés que maltrataba b ru ta lm ente  á 
un  árabe. Sin detenerse á vestirse,  el Mariscal,con 
la cara llena de jabón y  los brazos desnudos , baja 
la escalera, llama á su guard ia ,  hace p render  al 
maltés, y o rdenase  le conduzca á la policía.

Aquella tarde fueron convocados todos los fu n 
cionarios civiles y militares al palacio del Gobier
no.— «He sido testigo esta m a ñ a n a , Ies dijo el Ma
riscal , de un  hecho que desgraciadamente se rep i
te con frecuencia. Un europeo pegaba á u n  indí
gena : para honor de nuestra  nación no era f r a n 
cés. Comprendereis íácilmente , s e ñ o re s , todo lo 
que semejante acto tiene de impolítico y de cobar
de; de impolítico, porque conduce á sentimientos de 
odio que es necesario á todo precio desaparezcan. 
El árabe golpeado en lo interior de nuestras  ciu
dades reprime su cólera y  su  venganza; pero estos 
sentimientos comprimidos producen violenta ex
plosión en el interior del pais , y son víctimas 
nuestros desgraciados soldados. Digo también que 
es una cobardía, porque no debe golpearse á un  
enemigo vencido. Por todos estos moti \os  ordeno á 
los Oliciales y  funcionarios que sobre la marcha 
a rres ten  y conduzcan al puesto de guardia mas in
mediato á cualquier  individuo que golpee á un in
dígena, y doy órdenes al ministerio público para 
que los culpables sean severamente  castigados.»

En consecuencia expidió una c ircular ,  que t ra 
ducida en á rab e ,  llego á todas las t r ib u s ,  donde 
produjo alegría y reconocimiento hacia el autor de 
una medida tan justa  como benéfica.

Otra vez el Mariscal verificaba una expedición 
por el valle del Cheiif: las tr ibus sabían (pie de
bía permanecer algunas horas en un  punto desig
nado, y se apresuraron  á matar carneros y corde
ros:  aquellos sirvieron para presentar  cien platos 
de madera llenos del famoso cusáis nacional; los 
otros,  en número de 20, fueron asados enteros.

Al distinguir el séquito del Mariscal, cuando 
empezaba á dibujarse en el horizonte,  el Cadí 
monto á caballo: tenia en la mano una vara de 
madera blanca,  la que le servia para ordenar su 
comitiva : detrás de él marchaban veinte hombres, 
llevando cada uno en la punta  de una especie de 
lanzon un  cordero asado: después ,  uno detrás de 
otro, marchaban 200 peones, cada uno con un gran 
plato de cuscús sobre la cabeza.

— ¿Qué chantres me traes ahí? preguntó el Ma
riscal al Cadi, después de los primeros saludos.

— Señor, es la difa  hospitalidad) que te debe
mos como á nuestro  padre y señor.

— Como vuestro pad re ,  no quiero que os a r
ruinéis ; y como vuestro s e n o r , os ordeno no me 
traigáis mas semejante difa.

Después, dominado por sus recuerdos de agri
cultor , añad ió :

—Estos pobres corderos que has m uerto  habrían 
podido darte  otros el año próximo. N o ; decidida
mente no tocaré á tu d ifa \  no quiero autorizar tan 
locas prodigalidades.

— Pero T señor , observó tímidamente el Cadi, 
es bastante poco para t í , que nos has dado la paz, 
y la prosperidad.

— No , te d igo ; no tomaré nada de eso.
Y montando á caballo, se fué á desayunar mas 

le jos , m urm urando  siempre , « Esos pobres corde
ros hubieran producido otros el año próximo.»

Todos los árabes del Cheiif se refieren a u n  esta 
historia. P a ra  nosotros, hombres de las ciudades, 
tal vez no tiene el mismo interés que para una po
blación de pastores v cu lt ivadores : por eso estos 
se siguen ocupando de aquel hecho.

Y cuando llegan á estas palabras:  «Estos po
bres corderos hubieran producido otros el ano pró
ximo:» las repiten  con emoción , y anadón: «Solo
ol sabia decir estas cosas;» y es que era u n  gran
fellah (cultivador), y u n  hombre amante del pobre 
pueblo. . . . . . . .

La confianza del soldado en él era ilimitada,
porque el soldado sabia que le amaba de corazón, 
porque le veia preocupado sin cesar del cuidado de 
economizarle su trabajo ,  su sangre,  y de ocurrir  
á todas sus necesidades. Se verificaba una  marcha 
p en o sa , el Mariscal era  el último en echar pié á 
t i e r r a ; á nadie dejaba el cuidado de establecer sus 
tropas en el v iv a c , de designar sus puestos avan
zados, que él mismo visitaba con frecuencia.

El soldado es propenso á dar u n  apodo al que 
ama; al Mariscal le pusieron el de Casqueta, y  hé 
aquí por qué. Al principio de 1841 , cuando el Ma
riscal Bugeaud fué á tomar el mando del ejército 
de Africa l levaba,  para preservarse  de jos  rayos 
del s o l , u n  kepí m u y  grande, con una  visera ma
yor a u n , y  no fué necesario mas á la tropa para 
aplicarle ef  apodo de rigor.

El Mariscal fué bautizado Casqueta , y  las ala
banzas de la gorra fueron cantadas con el sonso
nete de adelante , de manera que para ponerse en 
marcha no se decia ya cantar adelante , sino cantar 
la casqueta. Esta originalidad divertía al Mariscal, 
que acabó por cantarla como los demás, y  au n  du 
rante una marcha larga hacia tocar la canción fa
vorita. La tropa comprendía el deseo del General, 
se ponia á cantar  la casqueta , y  muchas veces aquel 
unía su voz á las de sus soldados.

Después de las desgracias de Sidi-Brahim y  de 
A in -T cm o n ch en , el soldado que no veia va la cas
queta marchar á su f r e n t e , la echó de menos y la 
pidió. Era el grito, el voto de todos,  y  por órden 
del Gobierno marchó u n  edecán á separar al ̂ Ma
riscal de sus ocupaciones agrícolas y acompañarle 
á la Argelia. Grande fué la alegría de los soldados 
al ver  otra vez á su  antiguo J e f e , á aquel bajo cu 
yas órdenes estaban acostumbrados á combatir  y  
vencer. El General en  Jefe no les dejó olvidar las 
marchas penosas , Tas fatigas que iba á ser necesa
rio so p o r ta r , y  poniéndose inmediatamente en ca
mino emprendió aquella penosa campaña de 1845 
á 1846 , en la que habiendo de combatir  á la vez á 
A b d - e l -K a d e r , Bon-Maza y otros agitadores de 
menos fama, se dirigió sucesivamente á todos los 
puntos amenazados. Él invierno era de los mas r i 
gorosos ; difícil la adquisición de provisiones ; se 
marchaba y  contrama reliaba hacia tres m e s e s ; los 
uniformes iban quedándose á pedazos por el cam
po ; muchos soldados no teniendo ya calzado le sus
tituían con abarcas de piel de t o r o : en  f i n , se c a n -  
cantaba poco, porque el estómago estaba vacío y 
secas las fauces. La columna acampada sobre el 
Oned-Rion esperaba que cesase la lluvia para  po
der  t rans ita r;  pero la lluvia no cesaba y  el lodo 
crecia de tal m ane ra ,  que los soldados bautizaron 
el bivac con el nom bre  de Campo del lodo.

Paseándose u na  noche el Mariscal por el campo, 
lo cual le sucedía con f recu en c ia , oyó á dos zua
vos que disputaban.

—  Picaro oficio, decia el u n o : hace tres  dias que 
estoy mojado y  no puedo se c a rm e ; si al menos t u 
viésemos u n  poco de pan y  aguardiente podríamos 
a u n  cantar  la tia Gaudichon ; pero nada absoluta
m ente  poseemos, y  después de todo esto ,  esos pi
caros árabes á quienes no podemos alcanzar para 
descargar sobre sus costillas nuestro  mal h u 
mor ! . . . .

— Quinto, haces mal en quejarte  , respondió un 
veterano; si hubieses estado como estuve yo ayer 
de guardia en la tienda de la Casqueta , ahogarías 
en tu  pecho esas importunas quejas: Mariscal y 
Duque como es,  ¿lo oyes qu in to?  le he visto con 
mis ojos roer sin quejarse u n  pedazo de galleta y 
después beber  u n  trago de agua. Luego , cuando 
Dios no tiene nada, ¿qué  quieres que tengan sus 
santos ?

— ¡Tiene razón ,  tiene razón el veterano! escla
mó el cabo.— Cállate quiñi o ; fuera el quinto,  aña
dieron todos.

Refiriendo este ligero incidente confesó el Ma
riscal que aquel habia sido uno de los mas deli
ciosos momentos de su vida.

[Se cont inuará.)

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  R e a l . El barítono Sr. Casanova, á quien 
el público apenas ha oído, ha concluido su contra
ta y  se ha marchado á París.

T e a t r o  d e  v a r i e d a d e s . Estándose represen tan
do el domingo por la tarde en el teatro de Varie
dades el Diablo predicador, le dio un vahído al actor 
Del Rio, cayéndose al suelo, de donde, lo levantaron 
sin sentido. Sin embargo, volvió á salir lucen, y 
no sabemos que haya tenido n ingún mal resulta 
do, lo que celebramos mucho.

T e a t r o  d e  B a r c e l o n a . IDice u n  p e r i ó d i c o  de 
a q u e l l a  ciudad:

Acaban do asegurarnos que está enferma de 
mucho peligro la Srn. Jiménez , primera actriz del 
teatro principal. Su mérito es sobresaliente, y m u 
chas las simpatías con que la distingue este ilus
trado público. Deseamos vivamente que pueda li
brarse  del grave riesgo en que se encuentra.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  15 de Febrero á las tres de la  

tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, 42 1 /8 .

Idem  d ife rid o , 23 3 /8 .
Inscripciones de pa rtíc ipes  legos del 4 y  o p o r 100, 20. 

A m ortizable de p rim era  en  nuevos títu lo s , 10 d. 

Idem  de seg u n d a , 5 1 /2 .
Acciones del Banco español de San Fernando , p a r  d. 
M aterial del Tesoro no p re fe re n te ,  44.
Acciones de las C abrillas y  C o ru ñ a , 100 1 /2 .  
Fom ento de 2000 r s . , 81 1 /2 ,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias , 51 d.
P a r is ,  5 - 2 ?  cL 
A lic a n te , 1 /4  d.
B arce lo n a , p a r  pap . d .
Bilbao . p a r  pap . d.
Cádiz, p a r  pap . d.
C o ru ñ a , 1 /2  d.
G ra n a d a , 1 /2  «L 
M álaga, 1 /2  d.
S a n ta n d e r, p a r  p ap . d.
S an tiago , 1 /2  d.
Sevilla , 1 / 4  d.
V a len c ia , p a r  p a p . d.
Z aragoza , 1 /2  d.
D escuento  de le tra s  al 6 p o r 100 al año.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS
PARA E L  AÑO D E 1853.

Se halla de venta en el despacho dé 
libros de la imprenta nacional á los pre
cios siguientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar 190
Idem de medio lujo.........................  120
Idem en tafilete.  ..................... 54
Idem en pasta fina y tela.............  44
Idem en pasta común y holan

desa.  ...................................  34
Idem en rústica................................ 32
En rama, papel fino......................... 32
Idem en papel común..................... 30
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CUENTA GENERAL DEL ESTADO
RESPECTIVA

A L  A N O  D E  1 8 5 1 .  

EDICION OFICIAL
Consta de un tomo en folio encuader

nado á la holandesa que se vende á 60 
reales cada ejemplar en el referido Des
pacho. 4

DICCIONARIO 

DE L A  L E N G U A  C A S T E L L A N A
POR LA ACADEMIA ESPAÑOLA.

Décima edición notablemente corregida y  aumentada.

Se vende en el despacho de la misma, 
calle de Nal verde, y en la librería de 
González, calle de Preciados, á 76 rs. en 
papel y 88 en pasta.

Se rebajara el 5 por 100 de su im
porte á los que lleven desde 12 á 50 
ejemplares en papel, y el 10 por 100 des
de 50 en adelante. g

ESPECTACULOS.

T eatro R eal. A las ocho y  m edia d e !a n o ch e .— Saffo
ópera  en tre s  actos.

Nota. D eseando la dirección de este tea tro  p ro p o r
cionar á los jó  venes ̂ españoles que se dedican  al difícil 
ai te del canto escénico ocasión de darse  á conocer, ha 
contra tado al Sr. M uñoz, que se p re sen ta rá  p o r p rim e 
ra  vez el sábado próxim o en la ópera  E l barbero de Se- 
v i l l i ,  desem peñando la p a rte  del p ro tagon ista .

O tra. Siguen con activ idad  los ensayos de la ópera  
Roberto ü  diabolo.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . H o y  110 h a y  fu n c ió n .

Nota. Se está ensayando  p a ra  e jecu ta rse  á beneficio 
de I). Ju lián  Bornea el d ram a nu ev o , o rig in a l, en  cin
co jo rn ad as  y  en ve rso , deludo á la p lum a de uno de 
nuestro s p rim eros e scrito res, titu lado  E l fé n ix  de los 
ingem os , e! cual será  exornado con todo el lu jo  y  apa
ra to  que su a rgum ento  req u ie re .

T e a t r o  de  V a r i e d a d e s .  A  las ocho de la noche.— F un
ción e x trao rd in a ria  á beneficio de Doña Teodora L a -  
m a d n d  Sinfonía de Garlos VI. — D oadicea , d ram a 
heroico, en tres  actos y  en verso . — S infonía de la  
h o rm a . Los guaníes a m a rillo s, com edia en un  acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A  las  o c h o  d e  la  noche. —  S info- 
n ' a - f*a h'ija de su  yerno, p i e z a  n u e v a  en  u n  acto.—  
Baile. —  Ei bachiller sensible , j u g u e t e  cómico nuevo 
^ n  un a c to .— Baile.— El amor por los balcones.


